
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Tratamientos selvícolas
preventivos y construcción de infraestructuras frente a incendios en la sección
forestal de Badajoz Norte”. Expte.: 09N1011FR059. (2009063511)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 09N1011FR059.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Tratamientos selvícolas preventivos y construcción de infraes-
tructuras frente a incendios en la sección forestal de Badajoz Norte.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 15 de junio de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 349.759,96 euros (IVA incluido).

5.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural “Europa invierte en las zonas rurales” (P.D.R.
Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 63%.

Eje: 2 Mejora del medioambiente y entorno rural.

Medida o tema prioritario: 226 Ayudas recup. pot. forestal y med. preventivas.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 6 de noviembre de 2009.
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b) Contratista: Audeca, S.L.

c) Importe de adjudicación: 265.187,99 euros (IVA incluido).

Mérida, a 20 de noviembre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2009 sobre notificación relativa al
expediente 09SB01/10/00573, de ayudas para la gestión sostenible de los
montes tramitado en la provincia de Cáceres. (2009084564)

No habiendo sido posible practicar la notificación cuyos datos fundamentales se refieren en el
Anexo de este Anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), se
procede a la publicación de los referidos datos, sin perjuicio del derecho del interesado a
tomar conocimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, C/ Arroyo de Valhondo, n.º 2, 10071 Cáceres.

Mérida, a 3 de noviembre de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.

A N E X O

Expediente: 09SB01/10/00573.

Documento que se notifica: Requerimiento de documentación para la subsanación de caren-
cias de la solicitud de ayudas.

Asunto: Expediente de ayudas para la gestión sostenible de los montes.

Solicitante: Vianney 2000, S.L. (representante D.ª María Jesús García Serrano).

Último domicilio conocido: C/ Velázquez, 21.

Localidad: 28001 Madrid.

Provincia: Madrid.

Hechos: Requerimiento de documentación para la subsanación de carencias de la solicitud
de ayudas.

Órgano instructor: Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Sección Técnica de Montes
Particulares. Cáceres.

Instructora: M.ª Begoña de Frutos López.

Recursos que proceden: Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente
a la fecha de notificación de este requerimiento, para que subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, tal y como exigen el artículo 17 del Decreto 201/2008, de 26 de septiem-
bre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la gestión sostenible de
los montes (DOE n.º 191, de 2 de octubre de 2008), y el artículo 8 de la citada Orden de 20 de
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